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APÉNDICE 1 DEL ENTENDIMIENTO SOBRE SOLUCIÓN DE DIFERENCIAS 

La siguiente carta, de fecha 10 de febrero de 2021, dirigida por el Presidente del Comité de 

Contratación Pública al Presidente del Órgano de Solución de Diferencias, se distribuye a los 
Miembros para su información. 
 

_______________ 

 
 
Como saben, el Apéndice 1 del Entendimiento sobre Solución de Diferencias (ESD) relativo a los 
acuerdos abarcados por el ESD hace referencia, en el apartado C ("Acuerdos Comerciales 
Plurilaterales") al "Acuerdo sobre Contratación Pública". 
 
En mi calidad de Presidente del Comité de Contratación Pública de la OMC, me complace informar al 

Órgano de Solución de Diferencias de que, el 1 de enero de 2021, el Acuerdo sobre Contratación 
Pública (ACP), hecho en Marrakech el 15 de abril de 1994 (ACP 1994) fue sustituido por el Acuerdo 
sobre Contratación Pública modificado por el Protocolo por el que se modifica el Acuerdo sobre 

Contratación Pública, hecho en Ginebra el 30 de marzo de 2012 (el "Acuerdo modificado").1 Ello se 
debe a que, en esa fecha, el Acuerdo modificado entró en vigor para Suiza (la última Parte en el 
ACP 1994 en aceptar el Acuerdo modificado). 

 
Por consiguiente, el "Acuerdo sobre Contratación Pública" al que se hace referencia en el apartado C) 
del Apéndice 1 del ESD es ahora el Acuerdo modificado para todas las Partes en el ACP. 
 
También aprovecho esta oportunidad para recordar que, de conformidad con el Apéndice 2 del ESD, 
el Comité de Contratación Pública notificó al OSD las "normas y procedimientos especiales o 
adicionales" (artículo 1.2 del ESD) que contiene el Acuerdo modificado en una carta del Presidente 

de fecha 24 de noviembre de 2015 (WT/DSB/68 y GPA/135). 
 
 

__________ 

 
1 El párrafo inicial del Protocolo de 2012 dispone que "[e]l Preámbulo, los artículos I a XXIV y los 

Apéndices del Acuerdo [sobre Contratación Pública] de 1994 se suprimirán y serán remplazados por las 
disposiciones establecidas en el anexo al presente". 
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